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Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Almería.

A N E X O

Se deberá garantizar durante todos los días de desarrollo
de los paros un personal en servicios mínimos, que debe res-
petar la siguiente distribución:

De lunes a viernes (ambos incluidos):

Turno mañana: 9.
Turno tarde: 9.
Turno noche: 1

Sábados y domingos.

Turno mañana: 7.
Turno tarde: 6.
Turno noche: 1

Las Areas de trabajo del Hospital del Poniente a cubrir
por el personal designado para realizar los servicios mínimos
serán UCI, Urgencias, Quirófanos, Paritorio, Pediatría, Toco-
ginecología, Cirugía, Salud Mental, Consultas Externas Baja
y 1.ª, Hospital de Día, Rayos/Laboratorio, Medicina Interna
Poniente y Levante, así como los servicios de Sótanos y Basura.

ORDEN de 16 de abril de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Athisa-Ecoclinic, encargada de la
limpieza en la Ciudad Sanitaria Virgen de las Nieves,
Hospital Psiquiátrico y Hospital San Juan de Dios, en
Granada, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por las Centrales Sindicales de CC.OO. y CGT ha sido
convocada huelga en la empresa Athisa-Ecoclinic encargada
de la limpieza en la Ciudad Sanitaria Virgen de la Nieves,
Hospital Psiquiátrico y Hospital San Juan de Dios, en Granada,
que se llevará a efecto desde las 8,00 horas del día 23 de
abril de 2002 con carácter de indefinida y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por la
Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de
velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la
comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razo-
nable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas
y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos, evitando
que los servicios esenciales establecidos supongan un fun-
cionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga
solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Athisa-
Ecoclinic, encargada de la limpieza en la Ciudad Sanitaria
Virgen de la Nieves, Hospital Psiquiátrico y Hospital San Juan
de Dios, en Granada, presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizarlos mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que se determina en
la presente Orden, ya que la falta de protección de los referidos
servicios esenciales colisiona frontalmente con el derecho a
la salud proclamado en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consesuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto posi-
ble, de conformidad con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2,15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa Athisa-Ecoclinic,
encargada de la limpieza en la Ciudad Sanitaria Virgen de
la Nieves, Hospital Psiquiátrico y Hospital San Juan de Dios,
en Granada, que se llevará a efecto desde las 8,00 horas
del día 23 de abril de 2002, con carácter de indefinida, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.
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Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de abril de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo Consejero de Salud

y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Granada.

A N E X O

- El 40% de todo el personal afectado por la convocatoria
de huelga en los correspondientes turnos.

Corresponde a la empresa, en coordinación con la Admi-
nistración Sanitaria y participación del Comité de Huelga, la
facultad de designación de los trabajadores que deben efectuar
los servicios mínimos.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 954/93 y de la sen-
tencia dictada en el recurso de casación núm.
5890/1994.

En el recurso contencioso-administrativo número 954/93
interpuesto por la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.,
contra la desestimación de los recursos de alzada deducidos
contra resoluciones de distintas Delegaciones Provinciales de
Huelva y Cádiz de la extinta Consejería de Economía y Hacien-
da de la Junta de Andalucía que deniegan la posibilidad de
interrumpir el suministro de energía eléctrica a diversos Centros
Oficiales, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con fecha 22 de abril de 1994, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recur-
so interpuesto por el Procurador Sr. Conradi Rodríguez en nom-
bre de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., contra la deses-
timación de los recursos de alzada deducidos contra reso-
luciones de distintas Delegaciones Provinciales de Huelva y
Cádiz de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía que deniegan la posibilidad de interrumpir el
suministro de energía eléctrica al Centro Comarcal de Higiene
del Servicio Andaluz de Salud, al Ayuntamiento de Cartaya,
Ayuntamiento de Moguer, Ayuntamiento de Algeciras, Dipu-
tación Provincial de Cádiz, e instalaciones de Pemares depen-
dientes de la Consejería de Agricultura y Pesca y Confederación
Hidrográfica del Sur de los Barrios por incumplimiento de su
obligación de pago, que declaramos ajustada a Derecho. Sin
costas.

En el recurso de casación núm. 5890/1994, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera,
del Tribunal Supremo, a instancia de Compañía Sevillana de
Electricidad, S.A., se ha dictado Sentencia con fecha 15 de
octubre de 2001, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar y desestimamos
el recurso de casación interpuesto por la representación legal

de la Compañía Sevillana de Electridad, S.A., contra la sen-
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 22 de abril de 1994, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 954/93 (al que se acumularon
los recursos números 955, 956, 957, 958 y 958 de 1993);
con expresa imposición de las costas de este recurso a la
recurrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 25 de marzo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C, y al amparo de la Orden 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención al Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0128.CA/01.
Beneficiario: Neumáticos Soria, S. Coop. And.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Subvención: 42.070,00 E.

Expediente: SC.0136.CA/01.
Beneficiario: Reymomar, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Subvención: 54.090,00 E.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.01 62.CA/01.
Beneficiario: Excavaciones Fuente Grande, S.L.L.
Municipio: Alcalá del Valle.
Subvención: 20.434,00 E.

Cádiz, 20 de marzo de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 21 de marzo de 2002, de delegación
de competencias en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo en la Directora General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en
sus artículos 18, 29 y 30 los supuestos en los que el órgano


